
CONTRATO DE OBRA NO. CONTOP.O2.2OI8

CONSTRUCCION OE EII¡IPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LAS CALLES

JUAN DE LA BARRERA Y FRANCISCO MARQUEZ, EN LA COLONIA LAZARO

CARDENAS, EN EL MUNIC]PIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES' JALISCO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO .

DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE \i

CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO, REPRESENTADO POR LOS

CIUDADANOS, LIC. OCTAVIO GUTIERREZ GOMEZ, C' JOSE MIGUEL LOPEZ

CABALLERO Y LIC, LUIS ANTONIO OREGEL CONTRERAS, EN SUS

RESPECTIVOS CARACTERES DE: PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO,

SíNDICO MUNICIPAL INTERINO Y SECRETARIO GENERAL, TODOS DEL

MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES, JALISCO,

RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS

DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR OTRA

PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA "DESARROLLOS

CONSTRUCTIVOS A&A S.A. de C'V" REPRESENTADA POR ESTHER

ANDRADE ACOSTA EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOB UNICO' A QUIEN

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA'AMBAS PABTES

MANIFESTARON TENER CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRAT

OBLIGARSE Y EN FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA CELEBRAR EL PRESENTE

CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

CLAUSULAS:

DECLARACTONESI..
,EL MUNlClPlo," declara: 1.1.- Que tiene personalidad iurídica para suscr¡bir el

presente contrato de obra pública a prec¡os unitarios, de conformidad con el

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos

73, 79 fracción X, 80 fracción lll,83, 85 fracción l, lv, 86 de la const¡tución Política

de Estado de Jalisco; artículos 1,2,3,4, 10,37 fracción V, 38 fracción ll' 47

fracción l, 52 fracciones l, ll, de la Ley de Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco; así mismo los artículos 105 párrafo primefo y 182

oe ta Ley de obras públicas del Estado de Jalisco dan como resultado que el

procedimientoaplicableparalaadjudicacióndelcontratoespecífico,eSla
ld¡udicación directa de la obra denominada "CONSTRUCCIoN DE EMPEDRADo

núoonoo EN coNcRETo EN LAS oALLES JUAN DE LA BARRERA Y

FRANCISCO MARQUEZ, EN LA COLONIA LAZARO CABDENAS EN EL

MUNIoIPIoDEcoNCEPcIoNDEBUENoSAIRES,JALISco',,,alacualsele
;.ü;; número de CONTRATO DE OBRA NO' CONTOP-02-2018' financiado a

tra,iés de Recurso Estatal del Fondo FOCOCI 2018'

1.3.-Quelapfesenteasignación,sebasóprimordialrnenteenquelapropuesta
prá.*i"0" por ,,Et_ coNTRATlsTA" para la eiecución de la obra, representó la

obtencióndelasmejorescondicionesdecontrataciónpara..ELMUNlClPlo,',en
.rt ".p*,* 

legal, técnico y económico' además la propuesta reunió las
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satisfactoria de la obra en cuanto a menor costo y el empleo de materiales de

mejor cal¡dad, resistenc¡a y durabil¡dad, de igual foma, se consideró que "EL

CoNTRATISTA" contafa con la capacidad económica, técnica y administrativa

congruente con los trabaios a realizar, asÍ como también que se encuentfa inscrita

en el padrón de contratistas del gobierno del estado. condiciones que fueron'

indicadas en el dictamen que sirvió de base para adiudicar este contrato. 1.4.- Para

cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Pleno del H.

Ayuntam¡ento aprobó y autorizó la liberación del recurso municipal mediante punto

de acuerdo Xll de la sesión de ayuntamienlo 4612018 celebrada el día 19 DE

ENERO DEL 2018. 1.5.- Con registro federal de contribuyentes es:

MCB85O101 D23 tiene su domicilio con el número exterior 11 (oNCE) de la calle

CONSTITUCION, Col. CENTRO, C.P. 49170 en CONCEPCION DE BUENOS

AIRES, Jalisco, mismo que señala para que se le practiquen las notif icaciones,

aún las de carácter personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no

señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos legales de este

contrato. 1.6.- El presente contrato se adjudicó a "EL CONTRATISTA" paTa llevar a

cabo la ejecución de los trabajos a que se destina el presupuesto autorizado que

se menciona en la declaración 1.4, de acuerdo con los actos relativos a

procedimiento de contratación de licitación públ¡ca, así mismo los artículos 105

pánafo primero y 182 de la Ley de obras Públicas del Estado de Jalisco se

comunicó a ,,EL CONTRATISTA', la necesidad de realizar los trabajos y las

condiciones bajo las cuales se llevarán a cabo, y en escrito de fecha 06 de ABRIL

de 20.t8,.E1 CONTRATISTA" presentó propuesta para ia ejecución del mismo,

por lo que "EL MUNICIPIO" hizo saber su resolución a "EL CONTRATISTA", el día

06 de ABRIL de 2018, en el que se adjudicó este contrato para la realización de

los trabajos objeto del mismo, con fundamento en lo aprobado por la comisión de

Adjudicación de obra Pública, en la sesión extraordinaria 4612018 punto Xll con

fecha 19 DE ENERO DEL 2018.

ll.- "EL CONTRATISTA" declara: 11.1.- Es una sociedad mercantil constituida

conformealasleyesmexicanas,denominadaDESARROLLOS
CoNSTRUCTIVOS A&A S.A. de c.v., con capacidad jurídica para contratar y

obligarse a la ejecución de la obra obieto de este contrato, acredita la ex¡stencia

tegal de la sociedad con el testimon¡o de la escritura pública nÚmero 78682 de

rcína zz de MARZO de 2013, otorgada ante ta te det Lic. ELENO VEGA

GUERRERo, Notario Público número 1, Guadalajara, Jalisco; la cual se encuentra

debidamente ¡nscr¡ta en el Registro Público de la Pfopiedad. ll 2.-LA C. ESTHER

ANDRADE ACOSTA, quién se identifica con credencial de elector no.

0000021458626 acredita su carácter de Administrador General Único, con el

testimoniodelaEscr¡turaPúbl¡ca78682detecha22deMARZode2013,
otorgada ante la fe del Lic. ELENO VEGA GUERRERO, Notario Público nÚmero 1'

marüato que man¡fiesta balo protesta de decir verdad, que a la fecha no le ha sido

l¡mitado ni revocado. 11.3.-
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Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y

económicas para obligarse a la eiecución de los trabajos obieto de este contrato.

11.4.- T¡ene establecido su domicilio en calle santos Degollado No. 3l, colonia

Centro, en el Municipio de Autlán de Navarro, Jal¡sco, C.P 48900, aún las de

carácter personal, las que surtirán sus efectos legales mientras no señale por

escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de este contrato. 11.5.- se

encuentra registrado en la secretaría de Hacienda y crédito Público, con el

registro fedefal de contribuyentes número DCA13O322KW3. Señalando también

que su fegistro se encuentra vigente en el padrón de contratistas del gobierno del

estado, con la clave il69. 11.6.- Que conoce el contenido y los requisitos que

establece el Reglamento de Obra Pública para el Municipio, así como, el

contenido de los anexos 1 y 2 que contienen: 1).- Programa general de e.iecución

de los trabaios, firmado por el representante legal; 2).- catálogo de conceptos;

m¡smos que debidamente firmados por las partes integfan el presenle contrato.

Así como también conoce todos los detalles concernientes a la obra requerida

comp rometiéndose a la Elecución de este contrato, poniendo para ello toda su

expen encia y conocimiento aplicando los procedimientos más ef¡cientes para la

realizac ión y cumplimiento de sus obligaciones. Que ha presentado el pro rama

de obra por partidas, asÍ como también el 1OO% (cien por ciento) de análisis de

precios de la obra motivo del presente contrato. Así mismo, la bitácora que se

abrirá en la fecha del inicio de los trabalos, tamb¡én firmados pof "EL MUNlClPlo"

y "EL CONTRATISTA", formarán parte ¡ntegrante de este contrato' ll'7'- Que ha

inspeccionado debidamente el sitio de la obra obleto de este contrato, a fin de

considerar todos los factofes que intervienen en su eiecución. Manifiesta que

d¡spone de la organizac¡ón y elementos materiales, humanos y tecnológ¡cos

suficientes para la realización de la obra objeto del presente contrato. ll'8.- Baio

protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en los supuestos

previstos en el artículo 86 del Reglamento de obra Pública. 11.9.- se encuentra al

corriente en sus obligaciones fiscales, lo que acredita con documento actualizado

expedido por el servicio de Administración Tributaria (sAT) en la que se emite

opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones f iscales, en cumplimiento a lo

dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. En virtud de lo

anterior y con f undamento en lo estipulado en los artículos 'l 1 5, 1 34 de la

constitución Política de los Estados unidos Mexicanos. lll.- "AMBAS PARTES',

declaran: lll.1.- Que se aiustan a los términos estipulados en el presente contrato,

así como a lo establecido por los artíCulos 1260, 1267, 1269, 1271 y demás

relativos y aplicables en el código civil del Estado de Jalisco. lll.2.- Que aceptan

lasespecificaciones,presupuestos,relacióndecostosunitarios'programasde
obras, planos arquitectónicos estructurales y detalles de obra'

Expuesto lo anterior, las partes otorgan el contrato de obra pública que se

consigna en las siguientes:rl
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CLÁUSULAS:

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.. .EL MUNICIPIO" ENCOM¡ENdA A ..EL

CONTRATISTA" y este se obliga a e,ecutar la obra consistente en:

"CONSTRUCCION DE EMPEDRADO AHOGADO EN CONCRETO EN LAS

CALLESJUANDELABARRERAYFRANCISCOMARQUEZ,ENLACOLONIA
LAZARO CARDENAS EN EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS

AIRES, JALlSco.,,, bajo SU responsabilidad, dirección profes¡onal, hasta Su total

term¡nación, el cual se apegará estrictamente al 1).- Programa general de

e¡ecución de los trabajos, firmado por el res¡dente de obra; 2).- catálogo de

conceptos: documentos que se anexan al presente y forman parte integrante del

mismo.

SEGUNDA.-MoNToDELcoNTRATo.-Elcostodelaobraobjetodeeste
contrato es por la cantidad de $1 ,960,000.00 (uN MILLoN NovEclENTos - (--'
SESENTA MIL PESOS OO/1OO M.N.) l.v.A incluido., dicha cantidad solo podrá ser

rebasada previo conven¡o que celebren las partes, por lo que sí "EL

ooNTRATISTA" realiza traba,ios con un valor mayor, no tendrá derecho al reclamo

N

del pago, independientemente de las responsabilidades en que ¡

cual "EL CONTRATISTA" deberá observar las especificaciones q
ncurra, para lo
ue la Dirección

de Obras Públicas señale.

TERCERA.- pLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obliga a realizar

los trabaios obieto del presente contrato en un plazo de 120 días naturales, deberá

iniciar la obra objeto de este contrato el día 06 de Abril de 2018 y a concluirla el

día03deAgostode2ols,conformealcalendariodeobraentregadoparala
realización de la obra. La elecución de los trabalos deberá realizarse con la

secuencia y el tiempo previsto en el programa general de ejecuc¡ón de los

trabaios, pactado en este contrato.

CUARTA.. DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS'

DEREoHoSDEBANcoSDEMATERIALYDELINMUEBLE.."ELMUNIoIPIo"
cuando sea el caso, prev¡amente a la realización de los trabalos' deberá tramitar y

obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias,

derechosdebancosdemateriales,asícomolapropiedadolosderechosde
propiedad, incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los

.,"l"...ejecutaránlostrabajos,considerandolaevaluacióndeimpacto
ambiental. Asimismo, 'EL MUNlclPlo" sE obliga a poner a dispos¡ción de "EL

coNTRATlsTA" el o los inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos

materiadeestecontrato,asícomolosdictámenes,permisosylicenciasquese
requieranparaSurealizac¡ón,cuyatramitaciónseacompetenc¡ade..EL
n¡úutctpto", observando tanto .EL MUNtClplo" como "EL CoNTRATISTA" las

disposiciones que en materia de asentamientos humanos' desarrollo urbano y

constfucciónquerijanenelámb¡toEstatalyMunicipal.Elincumplimientoporparte
de..ELMUNlClPlo',enlaentregaoportunadelodelosinmueblesenlosqueSe
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llevarán a cabo los traba.¡os a "EL CONTRATISTA", prorrogarán en igual plazo la

fecha originalmente pactada para la conclusión de

Los traba¡os, debiendo constar por escrito la entrega y recepción de los inmuebles

citados.

QUINTA.- ANTICIPOS.- se otorgara un 25o/o del monto toral pactado como

anticipo.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- Los trabajos objeto de este contrato, comprendidos

en el proyecto y en el programa, se apegarán a la formulación de estimaciones

que deberá cubrirse por unidad de concepto de trabaio term¡nado e¡ecutado

conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo,

las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de obra,

acompañada de la documentación soporte correspondiente dentro de los 6 (seis)

días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones,

s¡endo este el último día de cada mes, con el objeto de conciliar volúmenes y en

su caso aulorizar la estimac¡ón correspondiente. En caso de que queden

d¡ferencias se resolverán en la Siguiente estimación. La residencia de obra cuenta

con un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales siguientes a la presentación

de las estimaciones, para realizar su revisión y autorización. "EL MUNICIPIO'

debe pagar las estimac¡ones por trabaios e¡ecutados, bajo su responsabilidad, en

un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de su

autorización por la residenc¡a de obra correspondiente.

Los pagos de cada una de las estimaciones por traba¡os elecutados son

¡ndependientes entre sí, cualquier t¡po y secuencia es sólo para efecto de control

admin¡strativo. En caso de que "EL MUNICIPIO" realice algún pago en exceso, "EL

CONTRATISTA" deberá reintegrar estas cantidades más los intereses

correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida en la Ley de

lngresos de la Federación, en los casos de prónoga para el pago de cfédito fiscal,

los cargos se calcularán sObre las cantidades pagadas en exceso y se conrputarán

por los días calendafio desde la fecha del pago y hasta la fecha en que ponga las

cantidades a d¡spos¡ción de "EL MUNlclPlo". La autorización de las est¡maciones,

será por conducto de la residencia de obra designada por "EL MUNlClPlO", por lo

que la fecha de aceptación y firma de estimaciones debe asentarse en la misma y

en la bitácora, .EL MUNlClPlo" se reserva el derecho a reclamar los trabajos

faltantes, mal ejecutados o pagos realizados en exceso. Las cantidades de traba¡o

consignadas en el presente contfato son aproximadas y por lo tanto sujetas a

variaciones, sin que por este concepto los precios unitarios conven¡dos deban

modificarse. Presentación de Estimaciones.- "EL coNTRATlsTA" recibirá como

pago total por la ejecución satisfactoria de los trabaios, el ¡mporte que resulte de

aplicar los precios unitarios a las cantidades de obra realizada en las fechas que

.EL MUNlclPlo,, determine, se harán las estimaciones de obra ejecutada, con

intervalosnomayoresdeunmes;lasestimacionesseliquidaránunavez
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sat¡sfechos los requisitos establecidos para su trámite, abonando a "EL

CONTRATISTA" el lmporte que resulte de aplicar los precios unitarios a las

cantidades de obra contratada. Conceptos No Previstos en el Catálogo. Cuando a
juic¡o de "EL MUNICIPIO" sea necesario llevar a cabo trabaios que no eslén

comprendidos en el proyecto y programa se consideran en la siguiente forma: A).-

Si existen conceptos a precios unitar¡os estipulados en el contrato que sean

aplicables a los trabalos de que se tratan, "EL MUNICIPtO' estará facultado para

indicar a.EL CONTRATISTA" su eiecución y este se obliga a realizarlos conforme

a dichos precios. B).- Si para estos traba¡os no existieren conceptos a prec¡os

unitarios en el presupuesto que forma parte del presente contrato y "EL

MUNlclPlo" cons¡dera factible precios ya establecidos en el contrato, procederá a

determinar los nuevos con intervención de "EL CONTRATISTA" y este se obligará

a ejecutar los trabaios conforme a dichos precios. C).- Si no fuera posible

determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en el párrafo

anterior, "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL MUNICIPIO" y dentro del

plazo que este señale someterá a su consideración los nuevos precios un¡tarios

acompañados de sus respectivos análisis en el entendimiento de que, p la

fijación de estos precios deberá de aplicar el mismo criterio de costos y

rendim¡entos de insumos que se hubiese seguido para la determinación de los

precios unitarios establec¡dos en este contrato, 'EL MUNlclPlo" resolverá en un

plazo de 5 (cinco) días hábiles en caso de que no dé contestación a la solicitud, se

entenderá como negada. D).- La autorización de los conceptos no previstos en el

catálogo de conceptos no implicará la ampliación automát¡ca del techo financiefo,

su autor¡zación procederá siempre y cuando 'EL MUNICIPIO" cuente con los

recursos financ¡eros autorizados. "EL CONTRATISTA" tendrá un plazo de 20

(veinte) dÍas naturales posteriores a la últ¡ma fecha de terminación autorizada,

para solicitar la autorización de pago de cualquier concepto e)draordinario

requerido para la terminación de la obra y que haya sido solicitado por "EL

MUNICIPIO" en el entendido que, después de vencido el plazo sin haberse

solicitado, no tendrá'EL CONTRATISTA" derecho al pago de los mismos.

SÉPT¡MA. - GARANTíAS: Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de

las obligaciones derivadas del presente contrato "EL CONTRATISTA" se obliga a

presentar pólizas de fianza hasta por la cantidad de $ 1, 960,000.00 (UN MILLON

DE PESOS OO/100 M.N.) o documentos que garantice el buen uso del antic¡po y

calidad de la obra, a favor de la Tesorería Municipal y/o municipio de

coNcEPCION DE BUENOS AIRES, Jalisco. Las pólizas de fianza contienen las

declaraciones consistentes en lo siguiente:

A).- Que la fianza se otorgará atend¡endo a todas las estipulaciones contenidas en

el contrato. B).- Que para liberar la f ianza será requisito indispensable la

manifestación expresa y por escrito de "EL MUNlclPlo". c).- Que la fianza estará

vigente durante la tramitación de todos los recursos legales o juicios que se

interpongan por parte de "EL CONTRATISTA'o "EL MUNlClPlO", hasta que
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Se dicte resolución o sentencia eiecutoriada por autoridad competente, y D).- Que

la afianzadora acepte expresamente someterse a los procedimientos de eiecución

previstos en el artículo 95 de la Ley Federal de lnstituciones de Fianzas, para la

efectividad de las fianzas aún para el caso de que proceda el cobro de interés que

prevé el artículo 95 Bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del pago

extemporáneo del importe de la pól¡za de fianza requerida. En caso de

otorgamiento de prónogas o esperas a "EL CONTRATISTA' derivadas de la

formalización de convenios de ampliación al monlo o al plazo de ejecución del

contrato, "EL CONTRATISTA" deberá obtener la modificación de la fianza y
presentarla antes de la firma del convenio respectivo. Cuando al realizarse el

finiquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA" y éste haga pago de la
totalidad de los mismos en forma incondicional dentro de los 30 (treinta) dÍas

naturales s¡guientes a la fecha del finiquito. 'EL MUNICIPIO" deberá liberar la

fianza respectiva, en caso contrario'EL MUNICIPIO" procederá a hacer efectivas

las garantías, a partir de la fecha en que se haya notificado a "EL CONTRATISTA"

la resolución de la rescisión admin¡strativa del contrato. De Vicios Ocultos y

Defectos.- Pa,a gañnlizar los defectos y vicios ocultos de todas y cada una de las

obligaciones derivadas del presente contrato 'EL CONTRATISTA" p resentará la

póliza de fianza por el l0% (diez por ciento) del importe de los trabajos realmente

eiecutados a favor del Municipio de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, la cual

estará vigente por un año contando a partir del día siguiente a la fecha del acta

recepción de la obra. "EL MUNlClPlO" deberá redactar un informe sobre el estado

de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) días anteriores al cumpl¡mlento del

plazo de garantía.

Si el informe es favorable, "EL MUNICIPIO" procederá a la devoluc¡ón o

cancelación de la garantía y en su caso, al pago de las obi¡gaciones pendientes. Si

el informe no es favorable y los defectos observados se deben a deficiencias en la

ejecución de la obra y no al uso de lo construido durante el plazo de garantía, "EL

MUNICIPIO' procederá a dictar las instrucciones oportunas a "EL

CONTRATISTA", para la debida reparación de lo conslruido y concederle un plazo

para ello, durante el cual continúa encargado de la conservación de la obra.

Quedan a salvo los derechos de los entes públicos para exigir ante las autoridades

competentes el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su
juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas

conforme a esta ley. En tanto 'EL CONTRATISTA" no otorgue las fianzas no se
perfeccionará el contrato y no surtirá efecto alguno.

OCTAVA. - AJUSTE DE COSTOS.- Si durante la vigencia del presente contrato de
obra ocurren circunstancias o acontecimientos de cualquier naturaleza no
previstos en el mismo, pero que de hecho y sin que exista dolo, culpa, negligencia
o ineptitud de cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los

costos de los trabajos aún no elecutados, dichos costos
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Deberán constar por escrito y serán revisados por las partes. Los precios del

contrato permanecerán filos hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se

aplicará a los costos directos, conservando porcentaje de indirectos y utilidad

orig¡nal durante el e.iercicio del contrato, para su apl¡cación será conforme al

programa de ejecución pactado en el contrato en caso de existir atraso no

imputable a "EL CONTRATISTA' con respecto al programa vigente. Las partes

acuerdan que el procedimiento para la revisión y ajuste de costos, se sujetan a lo
siguiente: En el caso de obras en que se tenga establecida la proporción en que

interviene los insumos en el total del costo directo de las obras, el aiuste podrá

determinarse mediante actualización de los costos de insumos en que interviene

en dichas proporciones. En este supuesto .EL MUNICIPIO" podrá optar por este

procedimiento cuando asÍ convenga para lo cual deberá agrupar aquellas obras o

contratos que por sus características contengan conceptos De trabaio similares y

consecuentemente sea aplicable al procedimiento menc¡onado. Los ajustes se

determinarán para cada grupo de obras o contratos y se aplicará exclusivamente
para los que se hubieren determ¡nado y no se requeriÉ que "EL CONTRATISTA'
presente documentación ¡ust¡f¡cadora, estando vigente el contrato el pago de

ajuste de costos que corresponda a los trabaios eiecutados, deberá cubri

parte de "EL MUNICIPIO" a solicitud de "EL CONTRATISTA', a más tardar dentro

de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que "EL MUNICIPIO'

resuelva por escr¡to el aumento o reducción respectiva. Los ajustes se calcularán

a partir de la fecha en que se haya produc¡do el incremento o decremento en el

costo de los insumos, respecto de la obra faltante del total conforme al programa

de ejecución pactada, o en su caso de ex¡st¡r atraso no imputable a "EL

CONTRATISTA" con respecto al programa que se hubiese convenido "EL

MUNICIPIO' podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa mater¡a de

este contrato mediante comunicado por escrito al representante de "EL

CONTRATISTA" las modificaciones se consideran ¡ncorporadas al texto del

contrato y serán obligatorias para ambas partes. 'EL CONTRATISTA" por ningún

motivo procederá a la ejecución de los trabaios que no estén contemplados en el

catálogo de conceptos, hasta en tanto se autor¡cen las modificaciones y se

asienten en la bitácora.

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONIRATISTA.- Por su parle "EL

CONÍRATISTA" se obliga a tener en el lugar de los trabaios anticipadamente a un
profesional que lo represente, el cual deberá ser especialista en la materia,
prev¡amente aceptado por "EL MUNICIPIO' y cuya aceptación la podrá revocar a
su criterio, el representante de "EL CONTRATISTA" deberá estar facultado para

ejecutar los trabajos a que se refiere este contrato, así como para aceptar y

objetar las observaciones de obra que se formulen y en general para actuar a
nombre y por cuenta de "EL CONTRATISTA'.

DÉCIMA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.-,EL CONTRATISTA"
como empresario y patrón será el único responsable de las obligaciones obrero-
patronales ante las diversas instituciones y organismos públicos, derivado de las
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disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabaio y seguridad

social, "EL CONTRATISTA" se obliga por lo mismo a responder por todas las

reclamaciones que los trabaiadores presenten en su contra o contra "EL

MUNICIPIO" en relación con los trabajos ob¡eto del presente contrato. Así como

también con quienes les suministre mater¡ales para la misma, por lo que "EL

MUNICIPIO' Será ajeno a cualquier reclamación Proveniente de dichas

relaciones, por lo que se le exime de cualquier responsabilidad derivada de este

caso.

DÉCIMA PRIMERA. . RECURSOS HUMANOS DE .EL CONTRATISTA,,.- PATA EI

cumplimiento del presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a emplear

personal técn¡co espec¡alizado para la eiecución de los trabajos objeto del

presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA.. RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA" DAñOS A

Terceros. - 'EL CONTRATISfA' será el único responsable de los daños y

perjuicios que con motivo de la obra se causen a "EL MUNlClPlO" o a terceros,

por no alustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia d

disposiciones dadas por esta o por las violac¡ones a las leyes y reglamentos

aplicables. Subcontratos.- 'EL CONTRATISTA" no podrá encomendar ni

subcontratar con otra persona física o moral la eiecuciÓn total o parcial de la obra,

salvo autorización expresa previa y por escrito por parte de "EL MUNlClPlO" y en

el supuesto de que "EL CONTRATISTA" requiera, subcontratará a otra empresa

para la elecución de una parte de la obra mencionada o respecto de trabajos

especializados de misma obra o adquiera materiales o equipo que incluyan su

instalación, deberá solicitarlo por escrito con 15 (quince) días de anticipación a "EL

MUNICIPIO" acompañando la documentación correspondiente, en estos casos

"EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsable de la eiecución de las obras, sin

que el tercero quede subrogado en ninguno de los derechos de aquel.

Reparaciones.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo
estipulado en este contrato o conforme a las instrucciones de "EL MUNlolPlO",

este ordenará su reparación o reposición inmediata con las obras adicionales que

resulten necesarias los cuales hará por su cuenta'EL CONTRATISTA" sin que

tenga derecho de retribución alguna; en este caso "EL MUNICIPIO" si lo estima

necesario, podrá ordenar la suspensión parcial o total de las obras contratadas en

tanto no se lleven a cabo dichos trabaios, y sin que esto sea motivo para ampliar

el plazo señalado para la terminación de las obras. Calidad de los Materiales.- Es

facultad de "EL MUNICIPIO" llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de

todos los materiales que vayan a usar en la e.lecución de la obra, ya sea en El

lugar de esta o en los lugares de adquisición o fabr¡cación, con cargo a "EL

CONTRATISTA".

DÉCIMA TERCERA. - SUPERVISIÓ¡I,. "EI MUNICIPIO" A trAVéS dE IOS

representantes que para el efecto designe, tendrán el derecho a supervisar en
todo t¡empo las obras objeto de este contrato así como los mater¡ales que en ella
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se empleen ya sea en el sitio de ésta o en los lugares de adqu¡s¡ciones y

observaciones que est¡me pertinentes relacionadas con su eiecución, a fin de que

se ajuste al proyecto y modif icaciones que se consideren pertinentes.

DÉCIMA CUARTA.- DE LA BITÁCORA.- La bitácora es el ¡nstrumento técn¡co que

por medios de comunicación electrónica, constituye el medio de comunicación

entre "EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA", en el cual se registrarán los

asuntos y eventos de importancia que se presenten durante la eiecución de los

trabajos. El uso de la bitácora será obl¡gatorio, su elaboración, control y
seguimiento se hará por los med¡os convencionales.

DÉCIMA QUINTA.- Retenciones y Penas Convencionales.- Las penas

convencionales se aplicarán por atrasos en el cumplimiento de las fechas

establecidas en el programa de obra, así como por atraso en el cumplimiento en la
fecha de terminación de los traba¡os pactados en el presente, estipulándose lo

s¡guiente: Pena por lncumplimiento en Tiempo.- "EL MUNICIPIO" tendrá la
facultad de verif¡car mensualmente s¡ los trabajos objeto de este contrato se

ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con las fechas previamente

pactadas, para lo cual "EL MUNICIPIO" comparará mes a mes el avance contra el
programa y los trabajos efectivamente eiecutados. Si como consecuencia de la
comparación ya citada en el párrafo anterior, se advierte que el avance de los

trabajos es menor de lo que debía realizarse y sea por causas imputables a "EL

CONTRATISTA", "EL MUNICIPIO" procederá a hacer las retenciones económicas
a las estimaciones que se encuentren en proceso en las fechas en las que se

determinen los atrasos en base a la siguiente fórmula: Sanción por incumplimiento

en tiempo: = 0.05x (ic-ie). lC= lnversión contratada lE= lnversión ejecutada a la
fecha de terminación autorizada. Pena por Atraso en la Entrega.- Además de la
pena por incumplimiento en tiempo, se aplicará una sanción por atraso en la
entrega física de la obra que se irá incrementando en la medida en que "EL

CONfRATISTA" no entregue totalmente term¡nada la obra.

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Prórrogas.- Para que

tenga validez la prórroga debe solicitarse por escrito en un plazo máximo de 3
(tres) días hábiles de ocurrido el evento que lo motiva y dentro del periodo de
ejecución de la obra a la Dirección de Obras Públicas, ésta tendrá un plazo de 5
(cinco) días hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escrito firmada por el

titular, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por aceptada la solicitud
siempre y cuando no haya sido presentada extemporánea, una vez

Autorizada la prórroga deberá adecuarse el calendario de obra. "EL MUNICIPIO'
tendrá dentro de su presupuesto autorizado, en todo tiempo la facultad y sin
ninguna responsabilidad de ampliar, reducir o modificar la realización de la obra
obieto de este contrato, dando aviso por escrito a "EL CONTRATISTA".

DÉcrMA sÉpTlMA.- suspENStóN DE LA oBRA.- .EL MuNtctpto', podrá
suspender con causa justificada temporal o definitivamente la ejecución de la obra
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obieto de este contrato en todo o en parte, s¡n responsab¡lidad alguna para "EL

MUNlClPlo", en cualquier estado en que se encuentre, dando aviso por escrito a

"EL CONTRATISTA" con 5 (cinco) días hábiles de anticipación; cuando la

suspensión sea temporal, 'EL MUNICIPIO" informará a "EL CONTRATISTA" la

durac¡ón aproximada de la suspensión y el programa se modificará por el plazo

correspondiente. cuando la suspensión sea def initiva será rescindido el contrato

cubriéndosele a ,,EL CONTRATISTA',, previa est¡mación el importe de la obra que

haya realizado; sin perjuicio de confiar y cuantif¡caf los daños y per.luicios que se

hayan ocasionado en perjuicio de "EL MUNlClPlo" y será responsable por la obra

ejecutada. cuando "EL MUNlClPlo" determine suspender las obras y lo elecutado

se aluste a lo pactado, en este caso se cubrirá a "EL CoNTRATISTA" el importe

de las obras ejecutadas y gastos no recuperables, siempre que estén

debidamente comprobados y se relacionen directamente con este contrato, el que

podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan

desaparecido las causas que motiven dicha suspensión. cuando la suspensión

derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna responsabilidad para
.EL CONTRATIsTA" o "EL tilUNlolPlo" debiendo suscr¡b¡r un convenio donde se

reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de inicio y term¡nación'

DÉCIMA OCTAVA.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO'. LAS

partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido en caso de

incumplimiento, al respecto aceptan que cuando sea "EL MUNICIPIO" el que

determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho en los términos de

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas; si es "EL

CoNTBATISTA" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante los

tribunales competentes. En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a "EL

MUNlclPlo, en un plazo no mayor de 15 (quince) días hábiles, contados a part¡r

de la fecha en que le sea comunicada la rescis¡ón a "EL CONTRATISTA", para lo

cual se le reconocerán los mater¡ales que tenga en obra o en proceso de

adquisición debidamente comprobados mediante la exhibición correspondiente,

conforme a los datos básicos de precios, considerando los aiustes de costos

autorizados a la fecha de rescisión, siempre y cuando sean de la calidad

requerida, puedan utilizarse en la obra y "EL CONTRATISTA" se comprometa por

escrito a entregarlos en el sitio de los trabalos, en el caso de

Oue no reintegre el saldo por amortizar, deberá pagar gastos financieros conforme

a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de lngresos del Estado de

Jalisco, en los casos de mora para el pago de créditos fiscales.

DÉCIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- .EL

MUNICIPIO' podrá dar por terminado anticipadamente este contrato por razones

de interés general, caso fortuito, fuerza mayor o cuando existan causas
justificadas que le impidan la continuac¡ón de los trabajos, y se demuestre que de

continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perluicio grave

a "EL MUNICIPIO"; se determine la nulidad total o parcial a los actos que dieron
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origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad, o por

resolución de autoridad competente, o bien, no sea posible determinar la
temporal¡dad de la suspensión de los traba.ios, pagando a "EL CONTRATISTA" los

trabalos realizados, así como los gastos no recuperables siempre y cuando sean

razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen d¡rectamente con el

presente contrato. En cualquier caso, de terminación anticipada, se deberán

realizar las anotaciones pertinentes en la b¡tácora, debiendo 'EL MUNICIPIO'

levanlar acta circunstanciada.

vtGÉslMA.- RECEPCIÓN DE OBRA.- "EL MUNICIPIO" recibirá las obras objeto

de este contrato hasta que sean terminadas en su totalidad, si las mismas

hubieren sido realizadas de acuerdo con las especif icaciones convenidas y demás

estipulaciones de este contrato, mediante un acta de recepción, según lo
siguiente: A).- Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, las partes de los

trabaios ejecutados se ajuste a lo convenido y pueda ser utilizada a juicio de "EL

MUNlClPlO", en este caso se liquidará a "EL CONTRATISTA" lo eiecutado. B).-

Cuando de común acuerdo'EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA'convengan en

dar por terminado anticipadamente el contrato, en este caso, las obras que se

reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan, conforme

establecido en este contrato. C).- Cuando'EL MUNICIPIO" rescinda el contrato en

los términos de la cláusula décima octava, en este caso la recepción parcial

quedará a juicio de éste y liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

D).- Cuando la autoridad iurisdiccional declare resc¡ndiendo el contrato, en este

caso, se estará a lo dispuesto por la resolución respectiva.

"EL CONTRATISTA" avisará por escrito a "EL MUNICIPIO" la fecha de

terminación de la obra y ésta se obliga a recibirla en un plazo de 30 (treinta) días a

partir de la fecha de terminación siempre y cuando esté concluida la obra. Al

término de la obra se levantará acta de recepción con lo cual se dará por

terminada y entregada la obra. La recepción parcial o total de las obras y la

liquidación de su importe, se efectuarán sin perjuic¡o de los descuentos que deban

hacerse por concepto de sanc¡ones en los términos de este contrato. "EL

CONTRATISTA" declara estar de acuerdo en que, cualquier modificación

De los conceptos y fechas de contrato que se asentarán en bitácora y de lo cual

estuv¡era enterado el supervisor, como recalend arizacián por recibir ant¡cipo tarde,
prónogas, conceptos extraordinarios, modificaciones al proyecto, a la

especif icación, etc., no tendrán validez si no cuentan con solicitud tormal a "EL

MUNICIPIO' por parte de "EL CONTRATISTA" y aprobación por escrito del

D¡rector de Obras Públicas de "EL MUNlClPlO". Cualqu¡er autorización verbal o
escrita en bitácora no será reconocida si no cumple la forma oficial anterior.

VIGÉSI[/A PRIMERA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO,. PArA dAr
por terminados parcial o totalmente, los derechos y obligaciones asumidos por "EL

MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA' en este contrato, se elaborará el finiquito

',¿
t\
l)-

\
\

\§
§\

)'rt,\,i 
)

\*

§



correspondiente, anexando el acta de recepción física de los trabaios. "EL

MUNtClPlo, deberá notificar por oficio a "EL coNTRATlsTA" mediante su

representante legal o su residente de obra, la fecha, el lugar y la hora en que se

[evará a cabo el f¡niquito; 'EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al

llamado que se le haga mediante oficio respectivo; de no hacerlo se le comunicará

el resultado dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de su

emisión. El finiquito deberá ser elaborado por "EL MUNICIPIO" y "EL

coNTRATlsTA" dentro de los hasta 30 (treinta) días naturales (según la magnitud

de los trabajos) siguientes a la fecha del acta de recepción física de los trabajos,

haciéndose contar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de

ellos, describiendo el concepto genefal que les dio origen y el saldo resultante.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES'. "E1MUNICIPIO" Y

"EL CONTRATISTA" se obligan a sujetarse estrictamente para la eiecución de los

trabaios obieto de este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo

integran, así como a sus anexos, los términos, lineamiento, proced¡mientos y

requisitos que establecen la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionado con

las Mismas y su Reglamento de la Ley de obras Públicas y servicios relacionado

con las mismas, así como las disposiciones administrativas que le sean aplicables.

VIGÉSIMA TERCERA.. RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS FUTUROS.. "EL

MUNlClPlo" y,,EL CONTRATISTA" resolverán entre sÍ las controversias futuras y

previsibles que pudieran versar sobre problemas específicos de carácter técnico y

admin¡strativo derivados de este contrato, de conformidad con el sigu¡ente

proced¡miento: A).- "EL CONTRAT|STA" solicitará a "EL MUNlClPlO", mediante un

escfito en el cual expondrá el problema técnico y/o administrativo que se haya

suscitado entre él y el residente de obra, indicando las causas y motivos que le

dieron origen, anexará la documentación que sustente su petición y los pfesentará

dentro de los 10 (diez) dÍas naturales siguientes a la f echa en el que haya

ocurrido. B).- El titular de la Dirección General Jurídica Municipal de "EL

MUNlolPlo" dentro de un término de 10 (diez) días naturales, contados a partir de

la fecha en que reciba la solic¡tud,

Realizará las diligencias necesarias fequeridas, a fin de emitir una solución que dé

téfmino al problema planteacJo. C).- El titular de la Dirección General Jurídica

Municipal de "EL MUNlClPlO", al emitir la resolución c¡tará a "EL CONTRATISTA'

y al residente de obra, para hacerla de su conocimiento dentro de los 5 (cinco)

días naturales sigu¡entes a aquel en el que se haya emitido ésta. D).- Durante la

reunión convocada, se hará del conoc¡miento de "EL CONTRATISTA" y el

residente de obra, la solución adoptada y se levantará acta administrativa en la
que harán constar los acuerdos tomados, debiendo anotar los mismos en la
bitácora.

VIGÉSIMA CUARTA.. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y

JURISDICCIÓN.- Las partes se obligan a suietarse estrictamente para la eiecución
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de la obra objeto de este contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo
integra, así como a los términos, lineamientos, procedim¡entos y requ¡sitos que

establece Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas y su

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado con las Mismas,
para la interpretación, elecución y cumplimiento de las d¡sposiciones aquí

conten¡das. Las partes se someten a la jurisdicción de la Sala Regional Occidente

del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Jalisco,

renunciando al fuero que por razón de su domicil¡o presente o futuro pudiera

corresponderles.

Leído el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo ratifican y

firman en el Municipio de CONCEPCION DE BUENOS AIRES, Jalisco, el día 06

de Abril
Arl

POR "EL MUNICIPIO"
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